
    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

            

1 

2 ESTATUTOS  —SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

3 "CONFECCIONES ELSY C.LTDA. CONFELSY" 

4 o CUANTIA: S5/.1*500.000,00 

5 En Sa de Buavaquil, República del Ecuador.» hoy 

día treinta de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

7 ante mi. ABOGADO NELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

8 TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el señor JUAN 

9 PAUMIM LAMA MORAN, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

10 ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad. en su 

y  Salidad de GERENTE y como tal Representante Legal de la 

12 Compañía "CONFECCIONES ELSY C.LTDA.CONFELSY", según consta 

13 del Nombramiento que se acompaña como documento habili- 

14 tantez capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

15 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

16 escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

17 social, a la que procede de una manera libre y voluntaria, 

18 para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor 

19 siguiente: -SERÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras . 

20 públicas a su cargo, sírvase insertar una por la que conste 

91 el aumento de capital y reforma del estatutos social, de la 

92 compañía "CONFECCIONES ELSY C.LTDA.CONFELSY", que se 

23 contiene al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

24 COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

25 escritura el señor JUAN PAUMIN LAMA MORAN. a nombre y en 

28 representación de la compañía "CONFECCIONES ELSY C.LTDA. 

      CONFELSY", en su calidad de Gerente y Representante 

    
271 

de la compañía.    28
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que se acompaña como habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

  

Por escritura pública otorgada en esta ciudad de Guayaquil 

  

el día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro ante el Notario Décimo Séptimo de este Cantón 

  

abogado Gustavo Cañarte Arboleda e inscrita en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil el día diecisiete de abril 

  

de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyá la 

compañía denominada Confecciones Elsy C.Ltda. CONFELSY con 

  

un piazo de duración de treinta años y un capital de Qui- 

  

nientos Mil Sucres: Estatutos que fueron aprobados según 

  

Resolución número ochenta y cinco-dos-dos-uno-cero cero 

  

cinco cinco dos de la Superintendencia de Compañias de 

  

fecha veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y 

  

cinco. La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

  

de la compañia, en sesión celebrada el día veinte de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió por unanimi- 

  

dad: Primero: Aumentar el capital social de la compañía a 

  

dos millones de  Sucres, mediante la emisión de mil 

  

quinientas nuevas certificaciones de aportación, nominati- 

  

vas y no negociables de un mil sucres cada unas la Suscrip- 

  

ción y pago del aumento del capital resuelto se verificará 

  

de acuerdo a lo especificado en el Ácta de Junta General 

  

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía que se 

  

agrega como habilitante: Segundo: Reformar el artículo 

  

cuaeto de los Estatutos Sociales, en lo referente al 

  

capital socialz y, Tercero: Autorizar al señor Gerente de 

  

la compañia para que comparezca ante el Notario y suscriba 

  

la respectiva escritura pública de aumento de capital y 

 



onfecciones elsy C. LUDA. 

confelsy 
Guoyoquil — Ecuador 

o a Abril 24 de 1993 
» . 

ARE Pe, o - 

  

   

Señor e SRA, id a 
PAUMIN LAMA MORAN ARO 
Ciudad. O Y 

: e PE y 

A 

do 
r ts. y 

| A q. AY, 
Me es grato poder. ce epa qué la Junta General de Socios 

de la Compañía CONFÉCCIONES Al vd) LTDA. c(CONPELSY), celebrada el 30 de 
Marzo de 1993, ha'tenido” ¡abia Ade d Esignadt ns para el cargo de  Ge- 

0 rente por el período' de: Cinco; dbós io oontas s desde la presente fecha, 
quedando facultado para ejercer, 188, déberes” ] atribuciones contenido en 

Caps” 

De mis consideraciones: dh 

Ax 8 
la Ley y particularmente 165 cónsiguadós en. os Estatutos que constan en 

la Escritura pública celébfada, el 18% de" Diciembre de 1984, ante el  No- 
tario Décimo Séptimo del Cantón), Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda e 

inscrita en el Registro, Mercantil: el 17-de Abríl de 1985. pebiendo ejer-: 

ter la representación. legal, «Judidial y extrajudicial. 
CN 

       

] e / 
Srai Noralma Lama de Wong 

Secretaria (Ad-Hoc de la Junta 

0 ACEPTO: El Nombramiento que antecede y prometo cumplir con los deberes 

y atribuciones inherente al cargo. 

Guayaquil, 29 'Ñ Abril de 1993 

    

( srí Paomín Lama Morán 

Callejón Tercero 2308 entre calló Quinta y Sexta * Urdesa Norte * Teléfono 388028 * Casilla: 2321 

y o, kon ¡Ficrvo 

 



tn ta presente fecha queda inscrito este 
Nombr-"3 «to de , eneru , o a 

Folio(:) REIR Reyisteo Mercantil No 

PEA. opiócio o AROLE 
Sa erchivan los Comprobantes de pago por los 

  

Ímpezstos respettivos,. 

6 de 
     
Cuayaquil     

        

Ze
 

7



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXCIRAORDINARIA DE 

S0CINS DES LA COMPAÑIA "CONFECCIONES ELSY CLTDA, 

CONFELSY" CE.EPRADA El DÍA VEINTE DE JUNIO DE MIL 

MOVECIENTOS NOVENA Y CUADROS, coco us ci 0 00 0 0 0 006 60 0 a 

 _ __TmT>«m>»>»mn 

En la ciudad de Guayecuil,e los dez de la mariena del cía veínte *e 

Junio de wi11 rovecilentos novente cuetro, en el locel socírl de 18. 

comstrfle unlezde en le cludacoL: Urdese Norte,Celletón Tercero núme 

ro 108 y Crlle Cuinta de este cluded, se remieron los sastas de la 

enmeñla ' CIAFECCIONES ELSY C¿LTDA, CONFELSYP, retiares:lPrumín Lemoa. 

Morán oronivkiaria de cuetraciontos achente eportaciones, se0aya Nos 

reia Loma e Yong, vronlet-rie de díer ruortaciónes y Ing, Jorgt - 

Weshilnaton Lare Chene aroaleteria de diez «*vorteciones, con la cue 

ge erouentro nresente ln totelided del cenital social suscrito y pa 

godo do le esciorsa, £etón como Presidente la títuler seiora Else Le 

mo de Lame y como secroterás el Serente Peurín Lema Morán, Al afec. 

to los ssctos nresentes resuelven constitulirse en Junts General Uni 

veran Extrrordesineria de socios,el1l tenor de ln dispuesto en el ar 

tícula 20 de lo Ley de Corosñles, con el obleto de trater lo siquien 

tesd, «Aunmenter el capitel soniel de ln compeñilo, su suscripción y - 

forra de pego y .consecurntenmente reforre de los Estetutos sociales; 

    

  

y, + Aáutarirenión rl Representente lerel de le cormarñír prre que . 

otarque La eseriture oública correspondiente, Á rontinueción procede 

el secreterio + eonstoter le existencio del quorun legel y 6 ¡¿¿Labo- 

rer le lista de Los aocios concurrentes, incicendo cue está presente 

le toteliasd cel comitri vegedo y sue no hay impedimente pere lo ce 

leobrrción de esta Junta, En viriud de lo exvuesto 1a Presidente dC. 

elara insteiodo el acta y exprese que es necesorio que la corprilne 

cuente el conítel seciol de le mísmwe por lo menos e le sume de dos 

millones de sieres can 21 ebjeto de cumplir con ias disnasiciones 

legeles vifentes y que consecuente con ello Jebe reformrse el Este 

tuto Social y suo aorete a coneiderición de le sele lo exovesto,Los 

socios nresontes luefro de delíberer pl respecto, resuelven por unani 

midedsJ¿ fhurmentsr el crultel gocirl de lea comerla en le aura da - 

dos mMilones de seercs, meclorte 12 emislón de un mí] cuiniéntas nue 
A 
ves certiidicarciones ce sporteción doVin-tdves do un mil mueres cada. 

a 0 ___Q— —— 

unes? ¿ue jes CErtTiTIcrciones cue se evbien emto corsecuencie del. 

     

   

  

    

AA 

eumento de cevitel sesn suscrites y pesedes todas en un cier DOr -.o 

ciento de su valor en forma efectiuve y er proorrción e les cue 8C4= 

turlmente t , de 11 Tormo cue las perticipeciones cueden digo 

tribulétes estibeumín ner erfnytdl novecientos veinte perticipecio 

nes de un dl suecres cels unepeeñiors Norclm” Lore de Wong, c 

    

      

     

        
perticipaciores de un mil sucres cada une: Y Ue PERO Ebo PUES Us 

re 
ton Lema Cheng, cusrenta perticips=ciones de un Millie 10 YA" A



3, «Que se reforme el erticulo 'cuerto de los Estetutos. Soolales, de tel 
forms que en el futuro ¿ligar "ARTICULO * CUARTO 2 CAPITAL . SOCIAL, «El ompdo 
tel social de 'l1b'compoñio en dedos. villones da sugres divididos en > 
dos mil perticipaciones-de-un wil:sucres ceda uno, iguales e indivi 0 

blos, quedando integrado por los socios de le siguiente formas Señor; » 

- Peumin Lewe Morón,con mil novecientos veinte participaciones, de, yn e 
""p11 evcrer code unerNorelre Laws de. Wong, con cuerente;parz4c4pagtones! 
o “de un mi1 sutren' cadé unsy y, el. Ingeniero Jorge: Mesbineron Lago, Sang 

“Teom cudrente perticipeciones. de un mil suores coda unp, En, r QAPELJ IN 
- “ele se encuentre suscrito totalrente. el cepítel, social; de, la, soppotila. ar 

"Por lee perticiprciones unez ver Inscrita, este, escritura..af. Argento. o 
lor bertifiécndas de »sporteción correspondientes, par un veJor; atea sl ' 

"monto de' sus perticipeciones: certifícedos. qua; son nominativos, y pon - Ó 

La "corirtción exprese de no ner negociables? ry,: 6, »Autorizar, pl Repre- : 
' sentunte Lege1: Ba le comerla pare que. otorgue. la, escritura, núlyjios 5 

* Gorrespondiénte, «No hablendo: que: Treter de ningún, ¿OTTO PHINTA 16, COMA 

¿"cede un recesb pera la rodección: de le presente. Actahecho La cual es 0 
“Yedde » los preseniesy quienes por unenimidad sin :oyservapión ans. 

“qe Hiscér, firmando pare constancia todos los asistentes. ea niga de 

'néto, coñicluyendo - 2d sesión e las doce -horsa con veinte NULO 1 Gel a. > 

'- dle, 1) Peumín Lema Morán, -f) Noralme Lame de Wong, —f): Ing. “orgenWashing 
“* ton Lema Cheng - f) Elsa Lama: de"Lama: ¡Presidente il tr AA 
y 

  

_ CERTIFICO: Que Le presente ¿Copia es igual a 3u origineltadd reposo en 

, el libro de Actas de "CONFECCIONES ELSY C, LTDA, CONFELSIwapr da me _ 

Ent a al e 
io A Pintar Al O 

Anemia a + Guida Í 
A 

A 

ye: 

La del Bd 

Po LS ad A + ARMS UA 

A ceomalia 

¿A A AS 0 
! . E oa : 

CLA OR 

PA o e Loos 
“z : 1 CN ol sosbim 
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as a ia , “7 , oa Mov + asa 
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poa . , cs . abr to : SL LISA a Loans



  

reforma de estatutos sociales, conforme secindica en: el E 

  

9 acta antes: descrita de- «fecha veinte: de "juñiossde!il 2 

3 novecientos 'noventa' y 'cuatro.—' TERCERA.— El” beñor Paumáin ; 

4 Lama Morán a nombre' y .eb': representación  dé'“Ta "compañia , 

“CONFECCIONES ELSY:: CL TDA.CONFELSY>:en su) “calitadi. de 

e 

2 

  

6 : Gerente y Representante-Legal-de la:misma detlaratrUNO.- > 

7 Que por este acto se aumenta el capítal-? 7ocialande» la Po 

8 -compañía:en un millón quinientos- mil-sucres,' el mismo. Que 8: 

“será suscrito y. pagado por:+ los señores socios en; lar: forma 

  

9 

  

10 constante en 'el Acta de: Junta General? Universal Extravrdi- no     
11 _naria de Socios de la Compañia de fetharveinte de:junio 

    

12 de mil novecientos noventa y cuatro;z con lo que el capital 

de la compañía será de dos millones de sucres;(DOS.-.Que Pr 
13 EL 21 

214 por este acto se reform el artículo" tuarto de .dos- poo 

Estatutos Sociales, de “la compañia "CONFECCIONES? :ELSY : 

A A 
16 C.LTDA. CONFELSY" en lo referente al capital: social, de; la 21 

forma constante en el: cta de Junta General Universal 

    

Fi 

  

17 — 
Extraordinaria de Socios de la compañía de fecha veinte de 

18 Bro 

  

junio de mii novecientos noventa y cuatro. CUARTA.- Como 

A 
documento habilitante se acompañan: a) Copia certificada 

          

20 SR 
21 del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de ru 

22 Socios de la compañía celebrada el día veinte de junio de Pe 

a mil novecientos noventa y cuatroz b) Nota del Nombramiento | e 

24 de Gerente de la compañía "CONFECCIONES ELSY C.LTDA. o 

25 CONFELSY" extendido al señor Paumín Lama Morán.” Agregue a 

26 “Sted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la e 

  

27 

28 

 



con matrícula profesional :del- Colegio de Abogados del » 

                    

1 : 

2 Guayas, Número: dos mil trescientos cuarenta y tres. HASTA e 

AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS. .HABIL1- e Ta 

4 - TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO: EL: VALOR ER 

- LEGAL.- Queda agregado a mí registro: formando: partetinte- 

6 «.grante de la presente escritura el Nombramiento del > cl, 

7 representante legal de la Compañía "CONFECCIONES « ELSY L aa 

8 "C.LTDA. CONFELSY".- Leída que : fué esta escritura: de: prin- “ 

a «+ cipio a fin, por mi, el Notario, en “alta voz, al: compare-— o Ó 

  

10 + ciente, éste la aprueba en *todas. sus: partes,. se: afirma, > ar 

ratifi z y firma en unidad de acto conmigo. DOY FE. 5: 

  

11 

. / . o POr vas orar a aa ns 

12 A] 0] 
sa pa TT o — E Pre 0 e , 2, . 

ONES ELSY C.LTDA. CONFELSY" R.1U.C.0990749957001 Uy 
- tt 

AN TA 
| C.C. :09-02801364 140 > AMOO , 

Y MM A 
13 | NAC — Pa 

DY NV TT 

  

19 

20 AB. NELSON GUSTAVO CARARTE A. (roce 

21 SE OTORGO ANTE MU, EN FE DÉ ELLO CONFIERO ESTE TERCER TES y 

22 - Treo, QUE SELLO Y -ydo fl [Á CIUDAD DE/GUAVAQUIL, A LOS TREN << 

23 TA mas mea, ves rebel de fc eh S NOVENTA Y CURITO: 

    

a NA LARA . 
A NG | 

AA E) 

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑIA "CONFECCIONES ELSY C.LTDA. CONFELSY" DE FECHA TREINTA 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CHATRO. 

LK 

y 

DOT FE: QUE AL MARGEN DZ LAS MATRICES DZ FECHAS DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y TREINTA DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, TOME NOTAS QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, MEDIAN 

TE KeSOLUCIÓN SUMERO NOVATA Y CINCO- DOS- UNO- UNC- CERO CERO TRES SIETE CUA 

TRO CERO 2 FECHA DOCE E, UNTO DE MIT MOVACTENTOS NOVTNTA Y CDICO. APROBO LA 

    

  

CERTÍYICO: Que osa fecha de hey, y on cumpliniento de lo ordenato on la 

Resolución NA 98-2-1-1-003MO, dictada el 12 de Junio de 1.988, por el 

Intendente de Compañias de Gueyaquil, queda inscrita esta escritura ph- 
blica, la míema que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE BSTATU> 

TOS de * CONFECCIONES BLSY C. LTDA. CONFELSY *, de fojas 12.066 a 12.083, 

ulmero 1.086 del Registro Industrial y amotada bajo el nóuero 2.347 del 
Reportorio.- Guayaquil, veinte y aois de ¿igonto de 1] never lentos 

$8 y sicto,- El Registrador Mercantil. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he arehivado una copia ertóntisa de la 

escritura pláblica, en eunpliniento de lo dispuesto en el Desrato 733, - 

dietado el 22 de Agomto de 1.075, por el actor Presidente de la Ropbb1f 
es, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de - 

1.078, - Ouayaquil, veimto y aois de Agosto de( mil novecientos noventa y 

  

Periricdor Mercattil del Canión Eusyacil 

CERTIVIO



COs Que con fecha de hoy, us tomó nota de la escritura pública a 

foja 6.001 del Registro Industrial de 1.008, al mergen de la ima 
ertpeidn respestiva.- Guayaquil, veinte y asia de Agosto ssl 

 sovecientos noventa y síeto.- sl Registrador Nereantii.- ah 

      
28. HECTOR MIG 
Rozistrador Marcantil del Cantón Guayaquí 

e, vi í 

CERFÍFICO: Que de conformidad con lo dispuento en el artículo 33, 
del Código de comercio con fesha de hoy, y bajo el núsero 330, es 
asntendró fije per avis mesos on la pala de esto Despasho, un 0% 

tracto de la presente «- Gueyaguil, voínto y sois de d- 

gonto de mil nevecientos hoventa y ajeto.- El Rogiatrador Moros» 

tilo» 

  

     

      

Raziirador Marcantil del Cam 

  

   


